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2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno· para los
99 números restantes de la centena del premio
primero 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 numeras restantes de la centena del premio
segundo 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada ur.o para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada- uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero .. , .... . 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra. 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

___una cifra. 100.000.000

35.841 631.000.000
Para la ejecudón de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco

bombos, que, de izquierda a derecha. representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y Unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo. en su caso. contendrá tantas bolas como numero de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios -entrarán en juego. en cada
extracclón. tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán. respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las cie los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán. respectivamente. a los billetes cuvas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtemdos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas
que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras COincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquellos. con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán .el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premIO y después. con idéntica formalidad. el primer premio del sorteo.

De los numeras formados por las extracciones de cinco cifras
correspon~ientes a los premios prime~o y segundo se derivarán las
aproXImaCIOnes y las centenas. como aSImismo del premio pnmero. las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
a.nte~or y post~rior de los premios primero y segundo se entenderá que
SI sahese premIado en cualquiera de ellos el numero 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el
99999. su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se /entenderá que si
c~alqulera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 9.9 números
restantes de la misma: es decir, desde el 00 al 24 v desde el :!6 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetaslós billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtcnga el premio pflmero~ a premio de 50.000 pesetas,
aquellos billet·?" cuyas dos últimas cifras coincidan en orden v numera
ción con las que obtenga dicho primer premio y. finalmenté, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igllal a la última cifra del numcro agraciado con el repetido primer
premlQ.

De los premios de centenas. terminaciones y rein~egros ha de
entenderse que quedan exceptuados ros números de los que, respectiva.
mente...e deriven, agraciados cen los premios primero o segundo.

A.s:mismo. tendrán derecho a' :'~in¡egro de su arecio todos los billetes
cuya última cifra COIncida con las Que se obtengan en las dos extraccio
nes especiaJe5, que :::- realizarán del hombo de las unidades

["'/llnios especiales al d¿cún{)

P",ra pi')(;edL~r :2 la adiudicacion de los dos premios especiales a la
fracc;óI1, <;~ p..:<'.fnC'ra ~iTllultaneamente urw bola de dos dt~ los húmbos de!

ORDEN de 24 de enero de 191.)0 pur la que se conmca la
presenraciófI di! sulloft/des de al'uda económica en relaritj;¡
con 1.:'/ Programa de .·lcávlles ¡'llegradas de Im'('S!igación
Oe/llljica y TéCluca CIll/"C España v la Rcplihlica Federal
de .·J/emania para 1991.

limos. Sres.: Uno de los instrumentos de cooperación. bilateral, en el
campo científico y educativo. entre España y los países europeos. es el
desarrollado en el marco de las llamadas acciones integradas~ Una
acción integrada es un proyecto de investigaClón limitado en el tiempo
y dotado de objetivos determinados que se establece entre dos equipos
de investigación. espaflol uno y de un pais europeo el otro. sobre
cualquier área de conocimiento. si bien suele darse prioridad a aquellas
que ofrece.n un mayor interés para la cooperación científica y lécnica de
ambos paIses.

Los objetivos que pretende cumplir el Programa de Acc:ones
Integradas. cofinanclado por los Ministerios de .-\suntos Exteriores v de
Educación y Ciencia. consisten en el desarrollo. conjullto. de proye'ctos
de investigaCión similares;·evitando así, en lo posible. duplicidades~ en
la promoción del intercambiO v conocimientO mutuo de cientlfico'i v
laboratorios. y. en fin; en el' establccimiCn'.O de las bases para la
realizaCión de colahoraciones de más cnve:"g8dl1ra bi~n sea C'n el marco
bilateral o en el más amplio de la<, Comunidades Eurapeas.

Los medios puestos al serviciO de! desarr8110 dI? una acción integrada
por las respectivas Administraciones tlcnerJ pur finalidad prestar una
ayuda complementaria n equipos investigadores. Se redu'2en. por tanto,
a la financiaclOn de vi:Jjc<; y estancias, 10 quc impliCl qw: los equipos
deben disponer de otros medios personales Y' mat~riales. a tra'/es de S'J
participació~ en prograr.-lils nacionales 1) de woperaclón bilateral.

En su vinud. he l~r¡ido a' bien dl~poner:

1. Se convoca.:l Progama de Acciones In1~gractas CC)!l !,¡ RC'Di:cji:.~,l

Federal de ,\1cmaI113, qLleda~do abIerto el plazo de prC-SCnlaCIÓn ,:~

~oJ:.:::itudes ha~ta el 30 de :lbrd de 1990.
2. Losso!icitanks y ;)anicip3nlcs -:spaf'lo!es habr,in ~k ser

res univcrs:tar\os o be,::a,ios (kl Pragr¡¡ma de Forrr.ación eJ.-¡
Invcstlgad:¡r e :n'/e:;\l:;ador~s ct~-,I ConscJ0 Sllp~rior de
CIl::ll1ificas o de L'u:~kF,:~r .'l'c) 'irg;l!l1Sm,j DI!b:lcu (k
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sorteo que determinarán. respectivamente. la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las dos extracciones
la bola representativa de la fracción fuera el O. se entenderá que
corresponde a la la.a

Estos premios especiales al décimo. de 198.000.000 de pesetas para
una s~la fracción de uno de los doce billetes agraciados con el segundo
premIO. y de 492.000.000 de pesetas. asimismo para una sola fracción
de uno de [os doce billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción de! R~mo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudICar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la població!I donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado SI en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios .

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a traves de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
par~ practIcar la correspondiente liqUidación y la que exija la provisión
de tondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
ex:istan disponibles.

Madrid. 3de febrero de 1990.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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Articula 6D _ vigencla

ArtIculo 50 ~ Entrade en vlgor

Na obetllntll! lo II!lltablecido en el articula -entll!rlor, la. condiclo

nll!l I'COn6miC.8, Sil! IIplicerin can efectoa retroactivOl!I, al primero

de linero de 1.969.

El prll!sl!ntll! CtIflvenio II!ntrerfl en vlgor, una VRZ firmlldo y regis

trada.

La vioenciB áll!l presente Convmio colectivo se estableer! P.T1 U" el'lo,

el dll!cir, dll!l 1 dll! Enll!rD de 1.'3B9 el J1 di! Oicill!lllbrll! dll! 1.989, E11e.!:!

do prorrogi!loll! de al'lJ m ano. Ili~re QUR na se d.n~cie dll!b~dl! V T.!:

El p1'eMnte COf'Jl/lm10 ColecUvg lIfectll 1m Bue propiol t'rminal I

todo el pRrlOnel de las incluidal 1m Id clllflo de apl1cllci6n utls

lado m 111 IIrtlculc Bl"ltar1or, que pr...te lIervlc10e pllrll la ~reH

1'1rmente, en cualquier lugar del TerritOrio Espenel.

El preunte COownl-oCDllICtillO .. de ~Uc:ec:16n I toda l-ea tnbe

jlldorn qUl elt6n lIdaC1'itol I 101 H1'V1clml central•• o. HU ~

pr.... en Arrigc:rril!lGe (Vlzeayll), V e 101 Centrol de Trablijo de 

Cute1l6, 66 ("'-drld), Altllhro. d. c.diz (Cllcti:t) y Alt.ra V' Be

z6n di! El Ferral (Le Coru'lll).

Articula 2; - Alnbl ta f'e:reanlll

ArtIculo 1,0 _ Amtli te Temporal

El prUlI!nte Ctnvéff1o-L:olecUvo y, deÓIII les cerBCterÍlticel dR

le Empre8e que, por tratll~RdR comp8flle de MonujE dR Alde·

mienta", cuente con trBttlljedorell 1tlT11!rent.1 liIn todo e-i' Tlrr1

torlD N.cionel, Uene par objeto .etatllecer y reguler lea con

dicitlfllils de trl!lbejo dI! eue prcductartil, a trev6. de una nOml&

Uva eaped.fiee y edlCUllda_ e Bua relBClcnell leborelle, fDllll!nten

do II!l allnUdo de 11 unided dll! prcdlJCcl6n;

Articulo 1D ~ Ol:l1eto

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MONTERO
KAEFER, s. A.)~

CAflITl1.0 1

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción JI publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Montero Kaefer, Sociedad Anónima» para el año 1989.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Montero
Kaefer, Sociedad Anónima» que fue suscrito con fecha 27 de abril de
1989, de una parte. por la Dirección de la Empresa, en representación 
de la misma, de otra, por los representantes de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Di~eceión ,General_de_ Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo; con notificación a la
Comisión Negociadora,

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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SOLANA MADARIAGA
limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de Investiga·

ción Científica y Técnica.

En cualquier caso, deberá existir, por cada acción integrada, un
responsable español y otro alemán que responderán de la acción
integrada y se responsabilizarán en sus respectivos paises del cumpli·
miento de los objetivos propuestos.

Las solicitudes de acciones integradas con la República Federal de
Alemania se clasifican, necesariamente, en alguno de los dos modelos
siguientes:

3.1 Acciones integradas del tipo A: Las que hayan de desarrollarse
con equipos alemanes pertenecientes a Instituciones de investigación
científica alemanas, no universitarias. No obstante, la parte española
podrá indistintamente ser un equipo universitario del CSIC o de
cualquier Qtro 0raanismo público de investigación.

3.2 Acciones mtegradas del tipo B: Las que hayan de desarrollarse
con equipos alemanes de investigación científica de carácter universita
rio. No obstante, la parte española podrá ser un equipo universitario del
CSIe o de cualquier otro Organismo público de investigación.

4. La duración de una acción )ntegrada es, en _general, de un año.
Excepcionalmente podría prorrogarse hasta dos años más. pero cual
quiera que fuese su duradón deberá solicitarse cada año su renovación.
En todo caso, la concesión para una anualidad no implica compromiso
de dotación de años sucesivos. Cuando la temática - de la acción
integrada sea de interés especial para ambos países se priorizará el
mantenimiento del proyecto común hasta un máximo de tres años.

5. Las solicitudes, acompañadas del «curriculum vitae)) del respon
sable, se presentarán, para su evaluación, en los impresos normalizados
correspondientes, ambos por duplicado, en la Dlrección General de
Investigación Científica y Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia
(calle Serrano, 150, 28006 Madrid). Dichos impresos se obtienen en la
citada Dirección General, en el Vicerrectorado de Investigación de cada
Universidad o en el Departamento de Relaciones Internacionales
del CSIC (calle Serrano, 117, 28006 Madrid).

Las solicitudes de prórroga de acción integrada quedan exentas de
'presentar el currículum del investigador español responsable de la
acción; pero acompañarán, no obstante, un informe de la labor realizada
en el marco de la acción integrada, hasta el momento de la presentación
de la solicitud.

Para cada acción integrada deberán ser presentadas dos solicitudes,
una en España por la parte española de acuerdo con lo preceptuado en
este artículo, y otra en Alemania por la parte alemana segun los
requerimientos de este país.

6. Las solicitudes de acciones integradas serán objeto de una doble
evaluación científico-técnica, independiente, por parte española y por
parte alemana. Seguidamente un Comité formado por representantes de
ambos países seleccionará, en base a las evaluaciones hechas por
separado en cada país, aquellas solicitudes Que, por su mérito cientifico,
antecedentes de cooperación previa o por su carácter prioritario, mejor
se adapten a los fines de la cooperación hispano-alemana. La parte
española de dicho Comité estará presidida por el ilustrísimo señor
Subdirector general de Cooperación Internacional del Ministerio de
Educación y Ciencia. .

7. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y
Ciencia (Subdirección General de Cooperación Internacional) y la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio
de Asuntos Exteriores se encargarán de la gestión, tanto económica
como internacional, del Programa de Acciones Integradas. La Secretaría
General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia comunicará los
resultados a los interesados. _~

8. Para las acciones tipo A. la parte que envía a sus científicos se
hace cargo del pago del viaje; la parte Que los recibe del pago de la
estancia.

Para las acciones tipo B cada parte se hará cargo, íntegramente. de
Jos gastos de viaje y estancia de sus científicos.

9. Los solicitantes propondrán un número determinado de viajes o
estancias que podrán ser concedidos total o parcialmente. La parte
española abonará, cuando le corresponda. los gastos de viaje de ida y
vuelta (billetes de avión, tarifa reducida, tren o coche propio a razón de
precio del kilómetro Que fijen las normas oficiales). Igualmente, cuando
le corresponda, abonara las estancias a razón de 50.000 pesetas serna·
nales.

10. Los responsables españoles se comprometerán a presentar la
Memoria final del proyecto en el mes de febrero de 1992,

11. Las consultas hasta el momento de la adjudicación deberán
formularse al Ministerio de Educación y Ciencia (Dirección General de
Investigación Científica y Técnica. Subdirección General de Promoción
de la Investigación. calle Serrano, 150, 28006 Madrid). Una vez
concedidas las acciones integradas. las consultas sobre su forma de
ejecución se dirigirán a la Subdirección General de Cooperación
Internacional, paseo del Prado, 28, 28071 Madrid. del referido Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Madrid, 24 de enero de 1990.


